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Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

A. Presentación 
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Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 

Versión: 

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la 
portada con las siguientes especificaciones: 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración 
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el 
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento 
informarles oportunamente. 

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual 
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión 
de los siguientes funcionarios: 

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el 
manual 

• Director de área que elabora el manual 
• Director de Innovación Gubernamental 
• Departamento de Gestión de la Calidad 

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal 
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en 
general. 

B. Políticas generales de uso del manual de 
procedimientos 

rftJ 

~~~ 
~ 

G<>blO!Of\f>dW 

Guadalajara 
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• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los 
procedimientos. 

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y 
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento 
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de 
trabajo para la realización de las funciones asignadas. 

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben 
seguirse para la realización de las actividades. 

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos 
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y 
detallada. 

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las 
dependencias. 

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la 
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que 
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de 
funciones. 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de 
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la 
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y 
medición de su desempeño. 

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

C. Objetivos del manual de procedimientos 



5 

~ 

~ 
Gebil!'fntt Ci« 

Guadalajara 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 

Concursos CGAIG-ADQU-P-01-01 7 No 
Licitación pública CGAIG-ADQU-P-01-02 10 No 
Adjudicación directa CGAIG-ADQU-P-01-03 13 No 
Prorrogas CGAIG-ADQU-P-01-04 16 No 
Seguimiento de contratos CGAIG-ADQU-P-01-05 19 No 
Recepción de documentos CGAIG-ADQU-P-01-06 22 No 
Verificación de proveedores CGAIG-ADQU-P-01-07 24 No 
Alta en el padrón de proveedores CGAIG-ADQU-P-01-08 26 No 
Desarrollo de la sesión de la CGAIG-ADQU-P-01-09 28 No 
comisión de adquisiciones 

Código del procedimiento 

1. Inventario de procedimientos 



6 

Símbolo Significado o Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio 

(9) Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

-- - 

Actividad 

-- .. ---~- ---·- - ~ 

<8> Decisión exclusiva 

.. Flujo de secuencia 

2. Diagramas de flujo 

i7 • GeQl11rr1H> dOil 

Guadalajara 
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área que revisó: 

Responsable del Persona que 

Elaboró: 

Fecha de autorización: fe Firmas: 

Ricardo Ulloa Bernal Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Héctor Manuel Salas Barba 

Felipe de Jesús Flores Miranda Persona que Elaboró:' 

Febrero del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGAIG-ADQU-P-01-01 Código de procedimiento: 

Concursos Procedimiento: 

Compras Área: 

Adquisiciones Dirección: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 

~ ~) 
G>rtiíl?rm; d• 

Guadalajara 
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Integra el expediente 
ée la compra y !o 8 

'-----+---;deriva a la Secretaria~----; 4 
del Director de 

compras 

0 

Envía la croen de 
compra para su 
autorización en 

etec trómc a a través 
del Sistema Admin 

0 Imprime ia orden de 
2 1---1------+1 compra en papel 

seguMacl y to firma 
Saca copia fotostátíca14-+-----~ 

del expediente 

Genera ia orden de 
compra 

Dessncnpta la 
mvítación y genera el ~-1--~----,~ 
cuadro compara o 

Realizan un estudio 
de las propuesta y 
asignan quien es el 

ganador 

Monitorea la 
participación de los 

oroveecores en 
función al upo del 

bien o servicio que se 
desea ad uinr 

Publica la ínvrtacíón 
en e; portal ce 

compras 4B horas 
aproximada mente 

Se crea la invitación 
en el sistema Aámin 

Revisa la requisición 
que todo este 

correcto 

Recibe tas 
cotizaciones en et 
sistema y cuando 
exrste suficiente 

Participación finaliza 
ta convocatona 

Denva la requisición 
a los coüzaoores 

e1em1!na con base a 
sus características si 

corresponde a 
Concurso 

Jefe de Compras 

Entrega el expediente 
de compra a padrón 

de oroveecores 

Si la requisición es 
igual o menor a 

24.850 UMAS se las 
cenvara al ¡efe de 

compras 

couaacor 

Clasifica las 
requisiciones con 
base al monto de 

compra y sus 
características 

Secretaría Director 
de Compras 

Deriva la requisición 
a la secretaria del 

director de compras 

o 
Secretaría Director de 

Adquisiciones 

Concursos 

rl*1 
~~~~ 
~ 

Gobiu¡¡_o d• 
Guadalajare 
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Recaba al proveedor 
la firma de recibido 

en !a orden de 
compra 

Firma la orden de 
compra 

Entrega la proveedor 
copia de la orden de 
compra y en caso de 
requerir fianza hasta 
que la entregue se le 

proporcionara fa 
copia de orden de 

compra 

Nor ica al proveedor 
ganador que tiene 

una orce de compra 

Autoriza en el 
sistema la orden de 

compra 

Firma la orden de 
compra 

Autoriza en el 
1------iiMSistema la orden de 

compra 

Auxiliar Padrón de 
proveedores Director de Adquisi{;iones Director de Compras 

Concursos 
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Titular de la dependencia que autoriza: 

área que revisó: 

Responsable del Persona que 

Elaboró: 

Fecha de autorización: febrero de 2020 Firmas: 

Ricardo Ulloa Bernal 

Moisés Ramón Hernández Carlín 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Moisés Ramón Hernández Carlín 

Febrero de 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGAIG-ADQU-P-01-02 

Licitación Pública 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Jefatura de Unidad Departamental de Comité y 
Licitación de Adquisiciones Área funcional: 

Adquisiciones Dirección: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 

,¡;¡,tJ 
9~0 
~~ 

Goblll'r'1'<.l~ 
Guadalajara 
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Firma la orden de 
compra 0" imegra el expeC11ente de 

_ i+----+-<!a compra y lo deriva a la 
secretaria del Director de 

compras 

Imprime la orden de 
compra en el papel 

seguri'dad y 10 firma. 

~ Envía ta ord.en de compra 0 ..----+-! ~~;~t~~nic~~~:~f; d~~ 
Sistema Admin. 

1-+------------+-.i Genera la orden de 
compra 

Determína ai 
ganador 

0 D.esencripta la 
· 2 .J+---+---linvaac¡ón y genera e! 

. cuadro comparativo 

Entrega copia at proveedor 
de la orden de compra y en 

caso de requerir fianza 
hasta que la er.tiega se le 
proporciona ta copia de !a 

orcen de compra 

realiza el cambie de 
Revisa ras bases y 5¡ l--+-----------+---------t-l>lmoda!ldad a licitación 

es e! caso tas Publica en el sistema 
aprueba 

Director de Adquisiciones 

Aonitorea la participación 
de los proveedores y si 

existe suficiente, se 
procede a abnr las 

propuestas económicas 
en e! sistema 

ec1 e as ueva a cabo la junta Publica la 
propuestas técnicas aclaratorio en coruunto convocatoria en el 

Que entregan los i+----+----< con e! jefe de área de i.---f-__, portal del 
participantes y rea!ea la Comisión de Ayuntamiento 

la apertura de las sooulsicrones 
ie; 

Recibe e:.:pedtente y Revisa que toda la 
deriva a tes >-----+-*' cocumentacíón esta 

connzeoores en orden 

Jefe de Compras Comisión de Adquisíclones Axiliar Padrón de 
proveedores Cotiz.ador 

~ 6~ 
Gl!>biotrfnOtht 

Guadalajara 

Adqu'5n:ionft 
¡idr-···'<\)',j'•<"L(;t"' .. 
lr-'1'""-·"':.1:,..,(<•.t•Nr·.;o;-,'''~1;;; 11 
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1 

Licitación Publica 
Secretaria Director de Secretaria Director Director de compras Jefe de área de 

Adquisiciones de compras la Comisión de Adquisiciones 

9 /Realiza el proyecto' 
Clasifica las de bases con !as 

especificaciones requisiciones con técnicas de 10 __. base al monto de solicitado 8 compra y sus --. (áe!erminando fechas caracteristícas de la junta 
Recibe la requisición l aclaratoria. visita 
imprimas. elaborada campos. propuestas 
por la dependencia técnicas y 

solicitante en el Sí !a requisición es ,económicas y fallo¿, 
sistema Admin igual o mayor a 

L 24.350 UMAS se las 1-- 

deriva al Director de 
compras 

Deriva la resquición a ./ 

8 Recibe el expea1ente K0 la secretaria del ,___ y lo presenta a la 
Director óe compras Comisión de 

Mquisicii:mes 

8 Autoriza en el KO sistema la orden de 
compra 

8 Saca copias 
fotostatlca del Gr expediente Firma la orden de K8 compra 

' 
Entrega el expediente -0 de compra a padrón ,___ 

de proveedores 
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Titular de la dependencia que autoriza: 

Responsable del Persona que 

Elaboró: 

Fecha de autorización: febrero de 2020 Firmas: 

Ricardo Ulloa Bernal 

Moisés Ramón Hernández Carlín 

Moisés Ramón Hernández Carlín 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Persona que Elaboró: 

Febrero del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGAIG-ADQ U-P-01-03 

Adjudicación directa 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Jefatura de Unidad Departamental de Comité y 
Licitación de Adquisiciones Área funcional: 

Adquisiciones Dirección: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 

:dJ:J 

~ 
Ggbiet'1\0dC1 

Guadalajara 
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Firma la orden de 
compra 

8 Autoriza en el 
4 ,_ __ .....,., sistema la orcen de 

compra 

Jefe de área de 
la Comisión de Adquisiciones 

Recibe el exoeoíente G'\ 1---+-<~ y !o presenta a la LJ Comisión de 
Adquisiciones 

Entrega el expecrente 
de compra a padrón 

de proveedores 

Saca copias 
rotostauca del 

expediente 

Si la requisición es 
igual o mayor a 

24,850 UMAS se las 
deriva al Dlíector de 

compras 

Clasifica las 
requisiciones con 
base al monto de 

compra y sus 
características 

Deriva la resqulcrón a 
la secretaria aei 

Director de compras 

ecibe la requisición 
Imprimas, elaborada 
por la dependencia 

solicitante en el 
sistema Admin 

Secretaria Director de 
Adquisiciones 

Realiza el proyecto 
de bases con las 
especificaciones 

técnicas de lo 
sohcitado o 

(determinando techas1---+------< 1 
de la junta 

aclaratoria, visita 
campos. propuestas 

técnicas y 
económicas y fallo) 

Director de compras 

Licitación Publica 
Secretaria Director 

de compras 

.@ 

9-~~~ 
~ 

GoQ\eornotlc- 
Guadalajara 
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Integra el expediente 
de la compra y lo d 

0\\_____,., Imprime ta orden de 
lf - compra en el papel 1---J> 

de seguridad y firma 

Envía ta orden de 
compra para su 
autorización en 

electrónico a través del 
Sistema 

Elabora la orden de 
compra 

Se crea la invitación 
en el sistema Admin 

,,. 

Recaba firma del 
proveedor en el orden 

de compra 

(Éntrega copia al proveedor 
de la orden de compra y en 

caso de requerir fianzas 
hasta que la entregue se le 
proporcionara la orden de 

compra 

' 0 Notifica a! proveedor 
7 ~1--1--i_11>1ganador que tiene un 

orden de compra 

Firma la orden de 
compra 

Autoriza en el 
sistema !a orden de 

compra 

81\_,,_ Revisar la requisición 
1/ que todo este 

correcto 

Auxiliar Padrón 
de proveedores Director de Compras Cotizador 

Adjudicación directa 

xt 
~ 

Gi:ibil'ííLOilit 

Guada!ajara 
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Titular de la dependencia que autoriza: 

Persona que 

Elaboró: 

Fecha de autorización: febrero de 2020 Firmas: 

Ricardo Ulloa Bernal 

Moisés Ramón Hernández Carlín 

Moisés Ramón Hernández Carlín 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Persona que Elaboró: 

Febrero de 2020 Fecha de Elaboración: 

CGAIG-ADQU-P-01-04 

Prórrogas 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Jefatura de Unidad Departamental de Comité y 
Licitación de Adquisiciones Área funcional: 

Adquisiciones Dirección: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 



17 

Integra al expediente 
de la compra y to cenva 

a la Secretaria del 
Director de compras 

Imprime ta orden de 
compra en e! pape! 
seguridad y fo firmo 

compra para su 
autonzactón en 

e1ectrónico a través del 
sistema Admin 

Genera la orden ce 
compra 

conzeoor 

No aprueba 

Anauzan ta solicitud y 
1-----+--__,~ definen si aorueoa o 

no la prorroga 

Comisión de Adquisiciones 

Si aprueba 

soac a la eraooracíón 
del contrato de 

prorroga al área de 
segtllmiento de 

contratos 

o 
Informa al área 

souc ante Que no 
fue acrocaca su 

prorroga 

Proporciona a la Comisión 
de Aríqurstcicnes el 

expediente relacionado 
con ta adquis1c1ón en ta 

Que reo reren ta prorroga 

rograma el tema en ta 
orden del dia de la 

próxima sesión de ta 
Comisión de 

Ad UlSIC iones 

Jefe de Comisión d.e Adquisiciones 

Informa al área 
soucitante Que realice!------+-------------1--~ 

ta requisición en 
el sistema Admln 

oenva oficio a la 
1efatura de la 

Comisión y ucnación 
de Adauísic1ones 

Reobe el oncío 
oonoe soncnan la 

prorroga 

Secretaria Director de 
Aclquísíciones 

Prorrogas 

~ 
9~~ 
~ 

Gobinnod• 
Guadalajara 
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Prorroaas 
Director de Compras Director de Adquisiciones Secretaria Director de Compras Auxiliar del Padrón de 

Proveedores 

8)- Autoriza en el Autoriza en el 0)--- Saca cocía totostáttca 
sistema sistema áei eXpeáiente 

l 1 u Entrega el expediente Nolifica al proveedor 
de compra a padrón ganador que tiene 

ae proveedores una orden de compra 

0)-- Fuma la orden de Firma la orden ce ' ...__ ~ compra compra Entrega orden de 
compra al proveedor ¡ y firma de recibido 

0 l o 
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Responsable del ,, 

Fecha de autorización: febrero de 2020 

área que revisó: 

Persona que 

Elaboró: 

Titular de la dependencia que autoriza: 

Firmas: 

Ricardo Ulloa Berna! 

lleana Cueva Alfara 

lleana Cueva Alfara 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Persona que Elaboró: 

Febrero de 2020 Fecha de Elaboración: 

CGAIG-ADQU-P-01-05 

Seguimientos de contratos 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Jefatura de Unidad Departamental de Enlace 
Jurídico y Transparencia Área funcional: 

Adquisiciones Dirección: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 
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Re·visa el proyecto de 
contrato y si es el 
e aso da -s.u vLst:o- 

oue no 

Envía a través de 
ofic::t:o es contrato al 

a.rea 1uric:H:ca de 
Ad.quis:1c l-one-s 

En ía a D.íre-ccíón 
General Juridíc:a et 

_proyecto oe contrato 
para su visto bueno 

Etat>ora el co.nu·"a.to 

sa~a copia y se la 
PTOpo-rctona al 

p-r-ovee-dor 

·Recibe el cont.:rato y 
f'ecaba t.a: 'f'irma del 

pr.ovee·-dor 

Solícita a t:ravés cte 
oficto a sindicatura la~ 

elaboración deJ 
contrato y envía 

an-exo et expe.chente 
e-n cop1.a sin"lple 

Consult:a la 
tnf'ormac ión 

con:-.ptetaria .en 
t'uent.es chvers.:as 

<>omo en goo-g·le cinve· 
y el s1ste-m.a Ac'fmin .. es 

docun'le.nt-o que 
comparte el 1ete d.e fa 

Con'lis1ón de 
~~d.Quts.i-c ion.es 

Sohc it.a el expediente 
cte! proveedor en et 
área Des.arrollo efe 

Proveedores 

Solieíta a·t are ... a de 
fianzas. la fianza 

-cuando se reQure:ra 
(en Adquisiciones 
arriba de 24.850 

U!'.-l'AS) 

Con Das.e al listado_ 
Imprime- la orden de 
compra del s1sten11a 

Adn"l-in Que tu.e 
gen-e-rada por los 

coti.zadores 

_A.,si-ste a las se.s,one,s 
de ia Comisión de 

.AdQuls.tc iones. donde 
corrobcu .. ·a e .. J IJS.tado 
de ~os provee-dores 

adjudioC ados 
preví.a.mente 

obteniendo e.n 
f'ue-nte.s diversas 

D·iree;c.i.ón. G-enera-1 ...Juriclica· .Juriclíc:o C:onsult:.ivo Abog·acto 
d-e Adquisiciones 

S~g.._.ir-.-.i~•-.t:<> a C:C>'t-.t:rat:<>S 

if 
~ 

G<:ibitn1.1J.1ht 

Guadalajara 
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Guadalajara 

r Archiva uno de los 
tantos onqínaíes y el • _ 
otro se lo entregas a! ... ~~1---1 

proveedor, 

Archiva un tanto del"' 
contrato original y 
envía los otros dos 
tantos originales a 

'- Adauisiciones 

... 

Envía el contrato 
original a sindicatura Recibe contrato y se 
para recabar el resto t----+--i".i encarga de recabar 

de las firmas las firmas rattantes . . 

Dirección General Jurídica Jurídico Consultivo Aboga(lo de 
Adquisiciones 

Sec uimiento a contratos 
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Responsable del Persona que 
-------::>"""'-- 

Elaboró: 

Titular de la dependencia que autoriza: 

área que revisó: 

Fecha de autorización: Firmas: 

Ricardo Ulloa Bernal 

Luis Alberto Rodríguez Riestra 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Juana León Sánchez 

Febrero de 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGAIG-ADQU-P-01-06 

Recepción de documentos 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo de 
Proveedores Área funcional: 

Adquisiciones Dirección: 

020 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 

~ 

~ 
G-.ibhrr!\Q d<i 

Guadalajara 
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Archiva expeotente 

Registra la alta 

Se crea copia de 1 
>-----------.+1solicítud de registro a 

venncaco 

Local 

Hacer copia de la 
sonc.tuo 

Entrega acuse de 
recibo 

Anexar permiso de la 
SEDE NA 

anexar diplomas_ 
certificados. etc 

Fue·gos pirotecmc os 

i 
Anexan la copia de la 

licencia s arutana 

Ser..ncios pro ecionates Fumigadores 

En caso ce que el giro sea 

os toraneos anexan la c arnara de comercio a 
la Que pertenecen, rotccranas <le la tacnaoa 
oonoe se visualiza el numero del comtcu.c 

fiscal y si fuera el caso del corructtso operatívo. 
~otografias del interior donde se visualiza el 
stock de los productos o servicios ofertados 

Recibe 
do umentacrón 

Informa al proveedor 
los requisitos 

Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo de Proveedores 
Rcc.c:p.ción de do<umentos 

;jj1 

~~~ 
~ 

Go\li•nl.o(lrt 

Guadalajara 
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Responsable del Persona que 

Elaboró: 

Titular de la dependencia que autoriza: 

Fecha de autorización: febrero de 2020 

área que revisó: 

Firmas: 

Ricardo Ulloa Bernal 

Luis Alberto Rodríguez Riestra 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

José de Jesús Teodoro Ruiz Reyes 

Febrero de 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGAIG-ADQU-P-01-07 

Verificación de Proveedores 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo de 
Proveedores Área funcional: 

Adquisiciones Dirección: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 

IiP 

~ 
Gobli!rn<.>du 

Guadalajara 
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nr 
~ 

G!'bitr!\ode 
Guadalajara 

Pasa el reporte de alta de 
proveedores 

S1 a tos 5 días el proveedor no 
P!de una segunda venñcactón 
se le avisa que no puede ser 
registrado, o si es renovado 
se le manda amonestación 

Completa reporte y se tmpnme 

Toman fotografías cer !ugar 

Hace mencíón de ello en 
el reporte 

Revisan Que 
efectivamente exista 
lo que mencionaron 

en el expediente 

En caso de que el lote este 
acanocnaoc o este cerrado se 

deja aviso de verificación 

Entrevista con ei 
representante y 

explica el motivo de 
la visíta 

Sí X 
"La visrta resulta irregular? 

Visita 

Real12a ruta 

!dentifica oomtcmos y 
enseña ruta para 

vis ar a tos 
oroveeoores 

Copia de solicitud oe 
registro 
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Titular de la dependencia que autoriza: 

área que revisó: 

Responsable del 

Fecha de Autorización: fe 

Ricardo Ulloa Bernal 

Persona que 

Elaboró: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Luis Alberto Rodríguez Riestra Responsable del área que 
Revisó: 

Luis Alberto Rodríguez Riestra Persona que Elaboró: 

Febrero de 2020 Fecha de Elaboración: 

CGAIG-ADQU-P-01-08 Código de procedimiento: 

Alta en el padrón de proveedores Procedimiento: 

Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo de 
Proveedores Área funcional: 

Adquisiciones Dirección: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 

zW 

~ 
Got>ier110 d.i 

Guadalajara 
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Archiva expediente 

Se en ia aviso ai soucnante 
del porque no la paso 

_n caso de que la venficactón resonara 1rregu1a 
por algún motivo. se le envía amonestación 
comentando que tiene 10 días nábíles para 

rssotver la situación de su caso. 
S1 hace caso omiso o no pued-i: aclarar ta 

situación en esos 10 cías hábiles, se procede a 
la suspensión por un año, también temenco 
otros 10 oias hábiles para aclarar en Jurídico 

para revocar la suspensión 

Renovación Nuevo 

Clasifica de acuerdo e! giro 

conñrma que su estatus esta en 
"activo .. 

Se da de alta en el 
programa AOMIN. y 

se registran: tos datos 

,--s_1 _p_as_a_1_a_v_e_nfi_1c_a_ci_ó_n w __ r_.o~pa_sa_1a_v_e_n_fic_a_c_1ó_n __ _, 

1 
%>·------,- 

Alta de proveedor 

Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo de Proveedores 

Adqulolcio"ff 
/ll,;Jr-·:1•"'1.1:0<·1r,••1J; 
lp.1\('>.;, .. <::1).1(;l¡r;..;,,...¡¡p't>•lJ 
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Titular de la dependencia que autoriza: 

esponsable del Persona que 

Elaboró: 

Fecha de autorización: febrero de 2020 Firmas: 

Ricardo Ulloa Berna! 

Moisés Ramón Hernández Carlín 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Moisés Ramón Hernández Carlín 

Febrero de 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGAI G-ADQ U-P-01-09 Código de procedimiento: 

Desarrollo de la sesión de la Comisión de 
Adquisiciones Procedimiento: 

Jefatura de Unidad Departamental de Comité y 
Licitación de Adquisiciones Área funcional: 

Adquisiciones Dirección: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Coordinación o 
Dependencia: 

EJ;:¡ 

~ 
G<>hl,.r,~oC.• 

Guadalejara 
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!.r-!t-;-r;:, t:)~ c:xpei:h:nV::c; 
reteeíeoeee e = t::: 

Ad~ut:;~~'!'i.<·~~ q:t.ie e e 
pretenCen r::.eh::::r y ~o:. 

entr-eg-0' e:- ie j~b-- ... r.: ce t~ 
c::~i~6r a..-: 

M·:;:-t.:.!:1ti.-:- es 

:i:..ein:::-::: ~ .. ::: ce eee )' º" 
:-\.,: V"::to bv:- ~ 

Ke!V'i~S b:! eeeee v ,O . .= 
.:v Vll~t-e- 01.1-:·.r"b:: 

Director de Compras conzancr Jefe de Compras Jefe de Comisión de 
Adquisiciones 

Desarrollo de la sesión de la Comisión de Adquisiciones 

Desarrollo de la sesión de la comisión de 
Adquisiciones 

~ 

~ 
Gobier™>Ci• 

Guacatajara 
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Confirma 
telefónicamente la 
asistencia de los 
miembro de la 
Comisión de 

Adquisiciones, así 
como de las personas / fmprime el acta ~ 
y dependencias que circunstanciada y 
tienen a!gun Upo de cuadros comparativos 

'-- participación - ---+--1 y tos presenta para 
.,. íírma en la siguiente 

r- Prep1ra 1a ' "- sesión - 
presentación de la 

sesión y una sabana 
de revisión del 

cumplimiento de los 
proveedores de la 

, propuesta técnica 

Comparte en el drive 
el acta 

circunstanciada 
anterior para que la 

revisen los miembros 
de la comisión y si 

tienen un cambio lo 
manifiesten 

/ 

/' Sube al clríve ta '\ 
convocatoria y 

comparte la 
información de los 

expedientes 
relacionados a los 

temas de los 
concursos. 
licitaciones 

adjudicaciones 
directas y prorrogas 
que se abordaran en 

la siguiente sesión de 
la Comisión de 

'- Adquisiciones 

+ 

Envia a través de 
mensajería la 1 

convocatoria a tocios l<f---+-----------+-----~ 
los miembros de la 

Comisión de 
Adquisiciones ,) 

J, 

Revisa, imprime y 
- firma la convocatoria 

Presidente de la 
Comisión de Adquisiciones 

Revisa y valida la 
convocatoria 

!Énvia la convocatoriil' 
a! Presidente de la 

Comisión de 
Adquisiciones en 

electrónico para su 
firma 

/ Revisa que este 
completo el Realiza proyecto de Q\______.. expediente. lo_ _ convocatoria para la ¡......+ 

~-- - escanea~ lo archiva '-+ sesión de la Comisión ,_ 
en etectrontco y en de Adquísícíones 

físico 

Director ele Adquisiciones Jefatura de la Comisión 
de Adquisiciones 

Auxiliar Administrativo 
de la jefatura ele la 

Comisión de Adquisiciones 

Desarrollo de la sesión de. la Comisión de Adquisiciones 
---------------------·------------------------------------------------~ 

rlt7 

~ 
Gobierno de- 

Guadalajara 
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ó 
Arcntva tos 

expedientes 

Integra tos 
documentos del 

expediente 

r 
Entrega al couzacor 

cuadros comparativos 
firmados por los 

miembros del comité 
de Adquisiciones 

Sube el fallo. la 
convocatcna y acta 

i- - circunstanciada de la "'-1-1------------+--------' 
sesión a 

transparencia 

Realiza el fallo 
máximo 5 días 
posteriores a la 

sesión. 

" Lleva a cabo toda 
logislica para el 
desarrollo de ra 

sesión de Comisión 
de Aoqutsiciónes 

Frrma el fallo y lo 
deriva al CHrecCíón del--+------------t-1..iRevisa y firma el fallo 

Adquisici.ones 

Director de Adquisiciones 

Informa 
!+- _ telefónicamente a los 

proveedores que 
fueron ganadores 

l 
Genera orden de 

Compra con base a 
cuadro comparativo 

Prepara los 
expedientes de los 
temas de la sesión 
que se van aprobar 
en la Comisión de 

Adauisicíones ,J ¡ 

Graba 1a sesión de la 
i-------; Comisión de 

Adquisiciones 

Genera lista de 
Asistencia 

Realiza el acta de la 
sesión con base al 

contenido de la 
grabación 

81--~-+-~ 

Cotizador Jefatura de la Comisión 
de Adquisiciones 

Auxiliar Administrativo 
de la Jefatura de la. 

Comisión de Adquisiciones 

Desarrollo de la sesión de la Comisión de Adquisiciones 

1t • Q1:1bitr(l.u~"' 
Guadalajara 
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j Pt.t!:únd di{!- >:fl'.;~!Jo "td !:!!blel'"fl,] Wit>b-~t')M1ftif'"4!~ 

1 ,.,ttr,.".J'/¿·~tre~mp.:.¡s:,?ju:i>d:lri~jar~.90.e.-"M'.ll!i~JH'}n t:r'1'!4!/opc-n..cm!>;i~t~ti~.1) 

,, 

F:irrna del Rep,.e-s€'n:-:tante Lef]al F-irma de re"Cepci(.ú1 dJ? dQG11n"1e-nto'S 
; ' 11 

1 
1 

· I 1 
1· 

I• 
•· I 1 " 1 

1 

.1 
1. 

. ! 

JI 
11 

... 
.1 

(~) 

-,, J .. -., 
..,,,_) •M:irquc ur.::1 op-ci on 

Solícitud de registro 
al padron de proveedores 

Solicitud de registro al padrón de proveedores 

i7 • Gebl<!'r"'od°' 
Guadalajara 
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~ 

~ 
Gebiernod• 

Guadalajara 

Sistema Admin: Sistema de Administración Municipal Integrada. 

Sindicatura: Responsable del control externo de la gestión presupuestaria, 
económica, financiera, patrimonial y legal del municipio. 

Requisición: Documento que es utilizado para solicitar la compra de los 
productos y servicios. 

Proveedor: Ente que se encarga del abastecimiento de un bien o servicio hacia 
otro ente al que le haga falta. 

Prórroga: Prolongación de un plazo. 

Portal de Compras: Plataforma tecnológica para la gestión del proceso de 
compras. 

Licitación Pública: Procedimiento administrativo por el que un ente público invita 
a los interesados para que, sujetándose a bases fijadas en el pliego de 
condiciones, formulen propuestas de entre las cuales seleccionará las más 
convenientes. 

Cotización: Documento que informa y establece el valor de productos o servicios. 

Adquisición: Obtener un bien o servicio a través de la compra del mismo. 

Adjudicación Directa: Atribuir la orden de compra a un proveedor, sin que exista 
competencia o participación de más proveedores. 

Glosario 
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Jefe del Departamento de Gestión de 
la Calidad 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

4. Autorizaciones 

1' 
~ 

(k1b]€1"I\Od<t 

Guadalajara 
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Guadalajara 


